
CONVEN IO DE COI.ABORACI ÓN ACADÉM ICA' CI ENTÍFI CA Y CU LTU RAL

ENTRE I.A UNIVERSIDAD.NACIONALAUTÓNOMA DE HONDURAS Y tA
uNtvERslDAD NACIoNAL DE INGENIERíR or UcRRAGUA

I¿ Universidad Nacional Autónoma de Honduras, representada por su Rectora MSc. JULIETA

CASTELLANOS RUIZ, con domicilio en la ciudad de'legucigalpa. flonduras y la Univercidad Nacional de

Ingeniería de Nicaragua, rcpre*ntadapor su Rector el Ingeniero, ALDO URBINA VIILALTA, con¡domicilio

en la ciudad de Managua Nicaragua quienes acuerdan suscribir el siguiente Convenio,

EI inteÉs de las partes por desarrollar actividades conjuntas en los ámbitos académicos, científicos y

cultur¿les en consideración al desarrollo alcanzndo pr cada una de las instituciones y a los problemas

comunes que enfrenta el continente, Ios procesos de internacionaliz.aciín y la conveniencia de aunat

esfuerzos para el cumplimiento de las políticas que cada una de las parües impulsa en sus respectivas

realidades.

PRIMERO, el objeüo del presente Convenio es facilitar y promover la cooperación enfre la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras y la Universidad Nacional de Ingeniería de Nicaragua, en los campos de

la enseñanza la investigación cientiftca y la culfina con el propósito de impulsar crecientes pnrcesos de

cooperacign científico culhnal entre las dos universidades. :

SEGUNDO, parala consecución de los objetivos del convenio las partes se comprometen a'

Promover la realización de progamas y activrdades conjuntas de eatácter docente ylo de

investigación, estimulando la formación de equipos deftabajo.

Favorrcer los intercambios académicos para fort¿lecer la docencia la investigación y las

transferencias tecnológicas dentro de los campos de interes paraurrao para artbas instituciones.

Desarrollar los estudios a nivel de postgrado que convengan, de común inteÉs.

Facilitar el intercarnbio de estudiantes, en especial en el átmbito degostgrados, con fines cle estudio

ylo investigación entre ambas Universidades mediante el concurso de instituciones u
organízacíones públicas o privadas naciones o internacionales.

Promover la organización conjunta de congresos, simposios, coloquios o reuniones en fueas o

temas de interés pan ambas Universidades o ambas Comunidades, inforrnando periódicamente

acercade lospnrgramasy achvidadesquecadaunadelaspartesprogramen. I

lntercambiar en forma periódica y rcgular las publicaciones y documentos originados en cada

universidad en las áreas de interes mufuo.

TERCERO. los pnrgramas concretos de cooperación que las partes acuerden realizar se establecerán

mediante ADENDUM específicos que en cada caso suscribir¿fur de conformidad a sus directrices docentes e

investigadoras. Dichos progftimas debeún ser elaborados con los siguientes elementos. Dcscripción del

prograrna o actltdad, duración, responsables o coordinadores, destinatarios, reglamentación aplicable,

responsables de otorgar las certificaciones o sistemas de doble titulación, académicos o funcionarios

a

a



participantes, pr€supuesto y fuente de financiamiento. En caso dc prresentarse la necsidad de firmar

ADEMDUMS o ANFXOS ESPECÍFICOS rclacionados con el Convenio, estos deberán rnegociarse en la misma

formb. que el principal.

los aspectos financieros relacionados con los intercambios de perrcnal, para estancias rro inferiorcs a tres

senumas y no superiores a un año académico, se regulan como sigue, Todos los gastos que se geneien en los

prograrnas concretos de coopemción se realiza/an en forma autofinanciable, sin afechr los presupuestos

de las instituciones participantes I

CUARTO, de mutuo acuerdo, arnbas instituciones podran establecer ríreas prioritarias de dcr.encia ylo

investigación, timitadas no en el tiempo, que se incorporar¿n aJ convanio mediante protocolos debidamente

firmados por los rcpresentantes de cada Universidad.

QUINTO, parula consecución de los objetivos del prcsente Convenio, Ias partes se compr¡ometen a buscar

financiamienüo, requerir apoyos financieros de catictet publico o púvado, naciortal o' intemacional.

SEXTO, Panla solución de conflictos o diferencias de nattraleza, sobre lainterpretación, el cumplimiento,

la ejecución o terminación del presente convenio, se establece que las partes se someten a los Tribunales

correspondientes de sus respectivos países, y en concreto pata la Universidad Nacional Autónoma de

Hondi¡ras (IJNAIO en los Tribunales de República de'Honduras. Y para la Universidad Nacional de

Ingeniería de Nicaragua en los Tribunales de la República de Nicaragua

SEPTIMO, el presente convenio enttar| en vigencia a partir del Acuerdo que los apnrcba, previa firrna del

mismo por los respectivos Rectorcs y tendnárrtfl*zindeffitÉ, pudiendo ponérsele término en forrna

unilateral a través de carta certificada dingida ala ofra parfe con seis rheses de antréipación ala fecha en

que se desee ponerle üermino en form¿ unilateral. [¿ rescisión no afertará los prqgramas o proyectos en

ejecución y que no fueren expresamente rescindidos por las partesl igualmente t el hecho que ücha

rescisión no dará lugar a indemnizacign alguna. I

OCTAVO, el seguimienlo y et control de las actividades regidas por el presente Convenio se realizaún por

parte de la Universi¿lad Nacional de h,rgeniería de Nicaragua, a través de la dependencia que la misma

designe,ylaUniversidadNacionalAutónomadeHondllfiispormediode1affi
r---

EI presente Convenio se firma en Tegucigalpa, Honduras a los nueve (9) días del mes de agosto de 20
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